
CUADRO DE
AJUSTES
PROYECTADOS

Colegio de Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.

MARZO / ABRIL DE  2026



La Comisión Ejecutiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Salta aprobó el
cuadro de ajustes proyectados para los meses de marzo y abril del año 2026,
que como Anexo I forma parte de la presente resolución.
Se aprobó la actualización del valor referencial a $22.000 (veintidos mil pesos
con 00/100) y la correspondiente modificación de la Tabla de honorarios de
prácticas psicológicas , según Anexo II.

Resolución 017/2026

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.

Cuota Profesional:
$15.300 (catorce mil setecientos pesos) Desde el 01/03/2026

$15.600 (quince mil pesos) Desde el 01/04/2026 

Inscripción de Matrícula Profesional:
$191.000,00 (ciento noventa y un mil pesos) Del 01/03/ al 30/04/2026. 

Habilitación de consultorios:

$138.000,00 (ciento treinta y ocho mil pesos) Del 01/03/ al 30/04/2026. 

Valor vigente para habilitación de 2º domicilio profesional: $82.000 (ochenta y
dos mil pesos) - 60% del arancel general.
Valor vigente cambios de domicilio de consultorios $55.000 (cincuenta y cinco
mil pesos) - 40% del arancel general.

Seguro de Mala Praxis:
El valor de la cuota solidaria del Fondo de Solidaridad Profesional (que incluye el
Seguro de Mala Praxis), en un costo mensual de $7.500 (siete mil quinientos)
hasta tanto la FePRA comunique la actualización del arancel vigente. 
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ANEXO II

VALORES MÍNIMOS REFERENCIALES PARA PRÁCTICAS EN
LA ACTIVIDAD

         PRESTACIÓN                                       IMPORTE                     VALOR

Consulta psicológica (a consultorio)                               1 V.A.R.                                  $22.000

Consulta psicológica (a domicilio)                                1,5 V.A.R.                                  $33.000

Psicoterapia Individual:                                                    1 V.A.R.                                  $22.000

Psicoterapia Psicoprofilaxis:                                           2 V.A.R.                                  $44.000

Psicoterapia Familiar:                                                    1,5 V.A.R.                                  $33.000

Estimulación Temprana:                                                  1 V.A.R.                                  $22.000

Psicodiagnóstico:                                                              6 V.A.R.                                  $132.000

Psicoterapia Parental                                                    1,5 V.A.R.                                   $33.000
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La siguiente tabla fue elaborada a partir de la última actualización del Valor Actual
Referencial (V.A.R.) que asciende a $22.000 (veintidós mil pesos con 00/100). En función
de este monto, que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de psicoterapia
individual, se han estimado proporcionalmente algunas prácticas.
Los montos que fueron señalados en cada práctica constituyen un valor referencial, a partir
del cual, los colegas podrán estimar sus honorarios en atención de pacientes particulares,
acorde a su experiencia y formación profesional. Esta tabla se actualizará en la medida
en que el valor actual referencial (V.A.R.) se modifique.

Valores vigentes para marzo y abril de 2026

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.



Valor actual de Referencia: $22.000 (veintidós mil pesos)
En función de este monto, que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de
psicoterapia individual, se han estimado proporcionalmente  Honorarios y Valores Mínimos
Referenciales para las diferentes ÁREAS DEL EJERCICIO DE LA PSICOLOGÍA.
Los montos que se señalan para cada práctica, constituyen un valor referencial, a partir del
cual los colegas podrá estimar sus honorarios en atención de pacientes particulares, acorde
a su experiencia y  formación profesional. Esta Tabla se actualizará en la medida que el  
valor referencial (V.A.R.) se modifique.  

PRIVADA DE PACIENTES

ÁREA PSICOLOGÍA CLÍNICA

     PRESTACIÓN                                        IMPORTE                     VALOR
Consulta psicológica (a consultorio)                               1 V.A.R.                                 $22.000

Consulta psicológica (a domicilio)                                1,5 V.A.R.                                 $33.000

Psicoterapia Individual:                                                     1 V.A.R.                                  $22.000

Psicoterapia Psicoprofilaxis:                                             2 V.A.R.                                 $44.000

Psicoterapia Familiar:                                                     1,5 V.A.R.                                 $ 33.000

Estimulación Temprana:                                                   1 V.A.R.                                 $ 22.000

Psicodiagnóstico:                                                                6 V.A.R.                                 $132.000

Psicoterapia Parental                                                     1,5 V.A.R.                                 $ 33.000
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Sesión Orientación Vocacional -  ocupacional         
        (en consultorio)                                                                 1 V.A.R.                                  $22.000           

Acompañamiento Terapéutico (Lunes a Viernes):     1 V.A.R.                                 $ 22.000

Acompañamiento Terapéutico (Sáb./Dom/Fer.):    1,5 V.A.R.                                 $ 33.000

Entrevistas con Padres:                                                 1,5 V.A.R.                                 $ 33.000

Atención Crisis - Emergencia:                                         2 V.A.R.                                 $ 42.000

Evaluación Neuropsicológica:                                        6 V.A.R.                                 $132.000

Supervisión de casos:                                                      1 V.A.R.                                 $  22.000

Participación en reuniones institucionales                1 V.A.R.                                  $  22.000
        vinculadas a pacientes en tratamiento.

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.



ÁREA PSICOLOGÍA LABORAL

Apto Psicolaboral (Proceso):                                               3 V.A.R.                              $ 66.000

Diagnóstico Organizacional (hora) :                               1,5 V.A.R.                              $ 33.000

Coordinación de Espacios de Formación                       1,5 V.A.R.                            $ 33.000
       (hora)
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     PRESTACIÓN                                  IMPORTE                          VALOR

Psicotécnico (Proceso:  entrevistas -                             6 V.A.R.                                  $132.000
        pruebas e informe escrito:

Consulta (hora):                                                                  1,5 V.A.R.                             $ 33.000

La siguiente tabla fue elaborada a partir de la última actualización del Valor Actual

Referencial (V.A.R.) que ascenderá a $22.000 (veintidós mil pesos con 00/00). En función

de este monto que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de psicoterapia

individual, se han estimado proporcionalmente algunas prácticas.

Los montos que fueron señalados en cada práctica constituyen un valor referencial a partir

de la cual los colegas podrán estimar sus honorarios de atención de pacientes particulares,

acorde a su experiencia y formación profesional. Esta Tabla se actualizará en la medida

que el  valor referencial (V.A.R.) se modifique.  

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.

Valores vigentes para marzo y abril de 2026



Evaluación Psicológica - Informe:                             6 V.A.R.                                       $132.000
       Individual (Proceso)

Participación en reuniones                                      1,5 V.A.R.                                     $  33.000
        Interdisciplinarias
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                 PRESTACIÓN                               IMPORTE                           VALOR

Seguimiento de trayectoria educativa                     1 V.A.R.                                      $ 22.000
       (por hora)

ÁREA PSICOLOGÍA EDUCACIONAL

La siguiente tabla fue elaborada a partir de la última actualización del Valor Actual
Referencial (V.A.R.) que ascenderá a $22.000 (veintidós mil pesos con 00/00). En función
de este monto que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de psicoterapia
individual, se han estimado proporcionalmente algunas prácticas.
Los montos que fueron señalados en cada práctica constituyen un valor referencial a partir
de la cual los colegas podrán estimar sus honorarios de atención de pacientes particulares,
acorde a su experiencia y formación profesional. Esta Tabla se actualizará en la medida
que el  valor referencial (V.A.R.) se modifique.  

Informe Institucional (por hora de trabajo)            6 V.A.R.                                      $132.000

Proceso de orientación vocacional -                         6 V.A.R.                                     $132.000
       ocupacional en institución (individual)

Proceso de orientación vocacional -                         3 V.A.R.                                    $  66.000
       ocupacional en institución (grupal por
       integrante)

Asesoramiento Institucional:                                   1,5 V.A.R.                                    $ 33.000

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.

Valores vigentes para marzo y abril de 2026



Diagnóstico participativo /  Diagnóstico              1,5 V.A.R.                                        $33.000
        Comunitario con informe (por hora)
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            PRESTACIÓN                              IMPORTE                          VALOR

Organización / Producción/ Coordinación           1.5 V.A.R.                                       $33.000
        de eventos comunitarios (por hora)

ÁREA PSICOLOGÍA COMUNITARIA

La siguiente tabla fue elaborada a partir de la última actualización del Valor Actual
Referencial (V.A.R.) que ascenderá a $22.000 (veintidós mil pesos con 00/00). En función
de este monto que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de psicoterapia
individual, se han estimado proporcionalmente algunas prácticas.
Los montos que fueron señalados en cada práctica constituyen un valor referencial a partir
de la cual los colegas podrán estimar sus honorarios de atención de pacientes particulares,
acorde a su experiencia y formación profesional. Esta Tabla se actualizará en la medida
que el  valor referencial (V.A.R.) se modifique.  

Trabajo intersectorial (reuniones en                    1,5 V.A.R.                                        $33.000
        comunidad - por hora)

Intervenciones comunitarias en Salud                 1.5 V.A.R.                                       $33.000
        Mental (por hora)

Diseño de Proyectos de Intervención                  1.5 V.A.R.                                       $33.000
        Comunitaria (por hora de trabajo)

Diseño / Asesoramiento de planes y                    1.5 V.A.R.                                       $33.000
        programas de Salud Mental (por hora
        de trabajo)

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.

Valores vigentes para marzo y abril de 2026



Asesoramiento en Diseño de Proyectos          1,5 V.A.R.                                          $33.000
        de Investigación (por hora)
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          PRESTACIÓN                              IMPORTE                          VALOR

Dirección de Investigación Individual                 1.5 V.A.R.                                         $33.000
       (por hora)

ÁREA DE INVESTIGACIÓN

La siguiente tabla fue elaborada a partir de la última actualización del Valor Actual
Referencial (V.A.R.) que ascenderá a $22.000 (veintidós mil pesos con 00/00). En función
de este monto que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de psicoterapia
individual, se han estimado proporcionalmente algunas prácticas.
Los montos que fueron señalados en cada práctica constituyen un valor referencial a partir
de la cual los colegas podrán estimar sus honorarios de atención de pacientes particulares,
acorde a su experiencia y formación profesional. Esta Tabla se actualizará en la medida
que el  valor referencial (V.A.R.) se modifique.  

Evaluación de Proyectos de                                1,5 V.A.R.                                          $33.000
        Investigación  - (por hora)

ÁREA DE FORMACIÓN - DOCENCIA

Hora Técnica de Referencia                                     1    V.A.R.                                      $22.000

Hora de Capacitación                                                1,5 V.A.R.                                      $33.000

Se agrega:

Hora de Capacitación en clases                                1.5 V.A.R.                                      $33.000
       o Talleres

Supervisión                                                                   1,5 V.A.R.                                       $33.000

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.
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Adelanto de gastos                      $282.019,50          Por  cada  pericia.    Vale  la  aclaratoria: 
                                                                                                 que  el  monto  no  es  por  expediente.
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          CONCEPTO              IMPORTE                    OBSERVACIONES

ÁREA DE PSICOLOGÍA JURÍDICO - FORENSE
(PERITOS)

La siguiente tabla fue elaborada a partir de la última actualización del Valor Actual
Referencial (V.A.R.) que ascenderá a $22.000 (veintidós mil pesos con 00/00). En función
de este monto que corresponde al valor de una consulta y/o sesión de psicoterapia
individual, se han estimado proporcionalmente algunas prácticas.
Los montos que fueron señalados en cada práctica constituyen un valor referencial a partir
de la cual los colegas podrán estimar sus honorarios de atención de pacientes particulares,
acorde a su experiencia y formación profesional. Esta Tabla se actualizará en la medida
que el  valor referencial (V.A.R.) se modifique.  

FUERO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y FAMILIA

Pericia e informe                         $676.053              Monto  independiente  de  adelanto   de
                                                                                               gastos.   Equivalente    a    más    de    un        
                                                                                               salario mínimo vital y móvil actualizado
                                                                                                     
       

Entrevista y Desistimiento          $282.019,50                              
       de pericia por razones ajenas
       al perito. Atribuibles a su       
       responsabilidad

Presencia en Audiencias            $338.467,50                      

Aclaratoria en Audiencias         $338.467,50               
       

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
Ley 8508/25 - Miembro de Fe.P.R.A.

Valores vigentes para marzo y abril de 2026
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          CONCEPTO                  IMPORTE                    OBSERVACIONES

ÁREA DE PSICOLOGÍA JURÍDICO - FORENSE
(PERITOS)

FUEROS PENALES

Aclaratoria escritas                           $396.900                      

Participación en CCTV -                    $507.150
        una entrevista                      

Co-pericia por dos o más                $845.948,25              Con informe en forma conjunta
        entrevistas                      

Psicodiagnóstico Ámbito                $338.467,50               Para una persona
        Familiar                      

Informes Pericial Familiar               $620.707,50              Realizado en forma conjunta o
                                                                                                          por separado                

Autopsias Psicológicas                    $1.014.300  
       para definir perfil                    

Autopsias Psicológicas                   $1.014.300  
       pedidas por Juez y Fiscal                   

Informe pericial por separado     $338.467,50               Monto diferencial sumado al de
                                                                                                          las entrevistas por co-pericia

Participación en Junta                    $1.069.425
        Interdisciplinaria

Co-Mediación                                   $338.467,50              Por audiencia  

Consultor Técnico                           $788.287,50               Asesor Técnico en procesos
                                                                                                          judiciales.   

Colegio Psicólogas y Psicólogos de Salta
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Valores vigentes para marzo y abril de 2026


